
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de marzo de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00194-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que mediante proveído de fecha 18 de noviembre de 2020, el cual reposa en el archivo 

digital del asunto del epígrafe, se otorgó el término de 30 días a la parte demandante para dar cumplimiento 

a los requerimientos de esta Oficina Judicial, circunstancia que no ocurrió, pues no aportó la certificación 

que prevé el artículo 291 del Estatuto Adjetivo Civil. 

 

Así las cosas, y en atención a la omisión al requerimiento señalado en el numeral “SEGUNDO” del proveído 

incumplido, de conformidad con lo prevenido en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 de la codificación 

procesal vigente, se dará aplicación al desistimiento tácito dentro de la presente demanda. 

 

Expuesto lo antelado, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso DECLARATIVO de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, según lo contemplado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C. G del P, al 

no darse cumplimiento al proveído de fecha 18 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del presente asunto, si las hubiere. 

Elabórese los oficios por Secretaría, a costa del demandado. 

 

TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandante el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la demanda, con las constancias respectivas, previo aporte del arancel y expensas correspondientes 

por la parte interesada. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ef7857bcf5dfc090f5f51200b3a149430da88a7a4d98c047032920cb7f5cd778 

Documento generado en 24/03/2021 09:21:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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K.P. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 24 de marzo de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00243-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisado el plenario, a fin de 

continuar con el trámite procesal respectivo, en aras de que el demandado JUAN CARLOS 

QUIROGA SOLANO cuente con la debida representación, y teniendo en cuenta la 

culminación del término de publicación de quince (15) días del emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, se procederá a designarle curador ad lítem. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-Litem al abogado FREDY REYES BERNAL, identificado 

con C.C. No. 79.696.440 y T.P. No. 300.887 del C. S. de la J., según lo dispuesto en el artículo 

48 del C. G. del P., se le asignan como gastos de curaduría la suma de $400.000.oo M/cte1. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al auxiliar de la justicia que este cargo es de forzosa aceptación, 

debiendo concurrir dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 

nombramiento para asumir el cargo. Remitir comunicación por el medio más expedito al 

correo electrónico: fredy.consultaabogado@gmail.com.  

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e0f42d607f5f91a3df9adb2e186f0febc8bf88afbdc6fc1fb9b0014b42292964 

Documento generado en 24/03/2021 10:15:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Al respecto puede consultarse en Sentencia proferida por la Corte Constitucional,  C-083 de 2014, 

H. Ponente. Dra. María Victoria Calle Correa 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de marzo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00244-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el plenario dentro la presente causa, observa esta Judicatura que la parte demandada, 

la ciudadana RUTH STELLA CHAVES RAMOS, por conducto de procurador judicial, contestó la 

demanda, solicitando el interrogatorio de parte al Representante Legal de la entidad bancaria 

enervante del recaudo, y propuso los de medios de defensa que consideró eficaces a fin de 

controvertir de los cargos formulados en su contra.   

 

Al margen de lo anterior, se destaca que, de la valoración efectuada por este Juzgador respecto 

de las suplicas probatorias deprecadas por la parte demandante, se observa que la práctica de 

interrogatorio de parte no será tenida en cuenta, toda vez que de la misma no se extrae la 

conducencia, pertinencia y utilidad que decanta el artículo 168 del Estatuto Adjetivo Civil, para 

esclarecer los hechos de la demanda. Lo antelado, en vista que de las documentales que obran 

plenamente en el expediente será suficiente para adoptar la decisión de fondo que en materia 

de derecho corresponda, dejando la prueba peticionada sin ningún elemento de probanza 

efectivo.  

 

Expuestos los fundamentos del Despacho, no serán de recibo las pruebas solicitas por el extremo 

actor, por lo que, no habiendo pruebas que practicar, es procedente dictar sentencia anticipada 

dentro de la presente contienda, en atención a que se configuran los presupuestos 

contemplados en el numeral 2 del artículo 278 del Estatuto Adjetivo Civil. 

 

De otro lado, se avizora que la Oficina de Registro de instrumentos públicos – Zona Respectiva, 

no ha dado contestación al Oficio No. 1522 de fecha 26 de agosto de 2020, mediante el cual se 

les comunica el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40261954. 

 

En consecuencia de expuesto, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DENEGAR la prueba solicitada por la parte convocante, de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: TÉNGANSE como pruebas las documentales aportadas con la demanda y las 

allegadas de manera oportuna por la parte pasiva, para ser tenidas en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

 

TERCERO: REQUERIR a la Oficina de Registro de instrumentos públicos – Zona Respectiva, para que 

se sirva dar respuesta al Oficio No. 1522 de fecha 26 de agosto de 2020, mediante el cual se les 

comunica el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40261954. Por Secretaría, ofíciese de conformidad. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

CUARTO: EJECUTORIADO este proveído, ingrésese nuevamente el proceso al Despacho, para 

proceder con lo que en derecho corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

afb06ad02eed4df8d377dc2b99e652a6549b47e2c4be73b5f9ba6bf32b6f18e3 

Documento generado en 24/03/2021 09:21:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

EMI 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 24 de marzo de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00252-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

No ajustándose a derecho el numeral segundo del auto calendado 25 de febrero de 2021 

dada la naturaleza de la presente acción, procederá este Despacho a dejar sin valor y 

efecto dicha disposición por cuanto los autos ilegales no atan al juez ni a las partes como 

lo ha señalado la Honorable Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia1   
 

En consecuencia, el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes que la disposición del numeral segundo del 

auto calendado 25 de febrero de 2021, quedara sin valor ni efecto, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: En lo demás quede incólume el auto anteriormente citado.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3d9390dbb7c8ca700e4e2e4a99636162dc8f03285711b97d2ce69c64608fcf6a 

Documento generado en 24/03/2021 10:15:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           

1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Magistrado ponente: Silvio Fernando Trejos Bueno. Bogotá D. C. Radicación N°6664. 
Sentencia 096 de veinticuatro (24) de mayo de dos mil uno (2001).-  

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para 

lo que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de marzo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00260-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el plenario dentro la presente causa, observa esta Judicatura que la parte 

demandada, el ciudadano JOHN JAIRO SIERRA RODRÍGUEZ, por conducto de 

procurador judicial, contestó la demanda, solicitando el interrogatorio de parte al 

Representante Legal de la copropiedad enervante del recaudo, y propuso los de 

medios de defensa que consideró eficaces a fin de controvertir de los cargos formulados 

en su contra.   

 

Al margen de lo anterior, se destaca que, de la valoración efectuada por este Juzgador 

respecto de las suplicas probatorias deprecadas por la parte demandante, se observa 

que la práctica de interrogatorio de parte no será tenida en cuenta, toda vez que de la 

misma no se extrae la conducencia, pertinencia y utilidad que decanta el artículo 168 

del Estatuto Adjetivo Civil, para esclarecer los hechos de la demanda. Lo antelado, en 

vista que de las documentales que obran plenamente en el expediente será suficiente 

para adoptar la decisión de fondo que en materia de derecho corresponda, dejando 

la prueba peticionada sin ningún elemento de probanza efectivo.  

 

Expuestos los fundamentos del Despacho, no serán de recibo las pruebas solicitas por el 

extremo actor, por lo que, no habiendo pruebas que practicar, es procedente dictar 

sentencia anticipada dentro de la presente contienda, en atención a que se configuran 

los presupuestos contemplados en el numeral 2 del artículo 278 del Estatuto Adjetivo Civil. 

 

En consecuencia de expuesto, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DENEGAR la prueba solicitada por la parte convocante, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: TÉNGANSE como pruebas las documentales aportadas con la demanda y las 

allegadas de manera oportuna por la parte pasiva, para ser tenidas en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Profesional del Derecho 

JAIME CÁCERES ÁLVAREZ, identificado con C.C. No. 79.323.735 y T.P No. 134.684 del H. C 

S de la J, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos 

y para los fines del mandato conferido. 
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A.M.R 

CUARTO: EJECUTORIADO este proveído, ingrésese nuevamente el proceso al Despacho, 

para proceder con lo que en derecho corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b1f25bb11d740c56463c86cad647b286220a30bb65b64fbdb91123b227b907f5 

Documento generado en 24/03/2021 09:21:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de marzo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00264-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al observar el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 

instaurado por RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, actuando a través de 

procuradora judicial, y en contra de JOSÉ FERNANDO DUQUE GUTIÉRREZ, observa el Despacho lo 

siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el título valor representado en el 

pagaré No. 1000736535, por valor de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS ($19.295.718,00) M/CTE., militante del folio 3 al 5 del cuaderno 

principal, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 08 de julio de 2020 (fl. 24 C – 

1) se notificó el auto apremio por aviso judicial, a la parte demandada, el día 01 de diciembre 

de 2020, como dan fe los tramites de notificación que reposan en el archivo digital de la 

demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del C. G del P; quien no propuso 

medio enervante tendiente a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo de pago, de fecha 08 de julio de 2020 (fl. 24 C – 1). 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 

625 numeral 4 del C.G.P. 
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A.M.R 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 

del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la 

respectiva liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8e905a402acb5ebc0ef182572bb1f95a27c0a090bead7dcb9f7b6cc9e3f646eb 

Documento generado en 24/03/2021 09:21:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00360-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, observa este 

Juzgador que la misma cumple con los requisitos preceptuados en el artículo 92 del Estatuto 

Adjetivo Civil, como también se cumple con los postulados del desistimiento de las pretensiones 

de la demanda, por lo que se, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente en demanda, sin condena en costas por no causarse 

las mismas, al tenor de lo prevenido en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, DÉJENSE las constancias del caso. 

 

TERCERO: EN CONSECUENCIA, se da por terminada la presente actuación procesal, levántense 

las medidas cautelares, si las hubiere.  

 

CUARTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previa desanotación en el sistema.  

  

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9718c0a0819165c13e0b397d7efc174e6118ce0db67a9f08281cca720650daa4 

Documento generado en 24/03/2021 09:21:14 PM 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00395-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

Mediante memorial adiado 25 de noviembre 2020 el demandado DANIEL ALFONSO TORRES 

ARAGÓN manifestó conocer la existencia de la presente tramitación judicial y el contenido del 

auto que libró mandamiento de pago, así mismo, expresó haber suscrito un acuerdo de pago 

con la parte ejecutante, en consecuencia, se tendrá como notificado por conducta concluyente 

del auto de apremio. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER como notificado por conducta concluyente al demandado DANIEL ALFONSO 

TORRES ARAGÓN desde el 25 de noviembre 2020. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO al precitado demandado del auto que libró mandamiento de 

pago por el término de diez (10) días de conformidad con lo establecido en el artículo 442 del C. 

G. del P., en armonía con lo prescrito en el canon 91 ejusdem. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de marzo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00410-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Corresponde a este Juzgador efectuar, de manera oficiosa, el control de legalidad 

pertinente dentro del asunto del epígrafe, de acuerdo con lo reglado en el numeral 12 del 

artículo 42, en armonía con lo previsto en el artículo 132 del Código General del Proceso. Lo 

antelado, atendiendo a que, de la nueva revisión del plenario se pudo constatar que el auto 

de calendas 04 de febrero de 2021 no se ajusta a derecho, por lo que, en consecuencia, la 

integridad del citado proveído carece de legalidad. 

 

Así las cosas, al margen de las pruebas peticionadas por los extremos en contienda, se 

destaca que, de la valoración efectuada por este Juzgador respecto de las suplicas 

probatorias deprecadas, dichas pruebas no serán tenidas en cuenta, atendiendo a que de 

las mismas no se extrae la conducencia, pertinencia y utilidad que decanta el artículo 168 

del Estatuto Adjetivo Civil, para esclarecer los hechos de la demanda. Lo antelado, 

comoquiera que de las documentales que reposan en el plenario será suficiente para 

proceder con lo que en derecho corresponda, dejando las peticiones probatorias en 

comento sin ningún elemento de probanza efectivo.  

 

Expuestos los fundamentos del Despacho, no serán de recibo las pruebas solicitas por las 

partes, por lo que, no habiendo pruebas que practicar, es procedente dictar sentencia 

anticipada dentro del presente asunto en atención a que se configuran los presupuestos 

contemplados en el numeral 2 del artículo 278 del Estatuto Adjetivo Civil. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: EFECTUAR EL CONTROL DE LEGALIDAD dentro del presente asunto, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído, como quiera que los autos ilegales no atan al 

Juez ni a las partes. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la integridad del auto de fecha 04 de febrero de 

2021, mediante el cual se programó fecha para convocar a la audiencia que trata el artículo 

392 del Estatuto Adjetivo Civil, cual reposa en el archivo digital de la demanda. 

 

TERCERO: EN CONSECUENCIA, DENEGAR las pruebas solicitadas por las partes en controversia, 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: TÉNGANSE como pruebas las documentales aportadas con la demanda y las 

allegadas de manera oportuna, para ser tenidas en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

 

QUINTO: EJECUTORIADO este proveído, ingrésese nuevamente el proceso al Despacho para 

proceder con lo que en derecho corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de marzo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00412-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Habida consideración a lo ordenado en auto apremio de fecha 02 de septiembre de 2020, y al 

proveído que decretó la medida cautelar solicitada dentro del presente asunto de la misma 

calenda, observa esta Judicatura que, por una parte, no se ha aportado probanza alguna del 

trámite dado al Oficio No. 1857 de fecha 27 de octubre de 2020 y, por la otra, tampoco se ha 

allegado al plenario el original del título valor objeto de recaudo.  

 

Así las cosas, en la parte dispositiva de este proveído se requerirá a la parte demandante para lo 

pertinente. 

 

Expuesto lo anterior, el Despacho, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE al extremo demandante para que se sirva aportar probanza del trámite 

adelantado al Oficio No. 1857 de fecha 27 de octubre de 2020, de conformidad a lo expuesto 

Ut- Supra. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que se sirva aportar al plenario el original 

del título valor objeto de recaudo. 

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación a lo consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de febrero de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00431-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

Revisada la providencia proferida el día 14 de enero de 2021, se pudo constatar que en el 

encabezado de la misma se aludió erradamente a un tipo de proceso judicial diverso del 

resuelto de fondo, por ende, en virtud de lo preceptuado por el artículo 286 C. G. del P., se 

procederá a corregir el aludido proveído. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que el bien inmueble objeto del presente proceso no ha 

sido restituido por la pasiva, se dispondrá lo pertinente conforme a lo ordenado en el ordinal 

tercero de la sentencia del 14 de enero de 2021. 

 

Finalmente, como quiera que la secretaría de este estrado judicial efectúo la cuantificación 

ordenada por el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo 

prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el la providencia del día 14 de enero de 2021, en el sentido de indicar 

que la sentencia alude a un proceso “Verbal Sumario de Restitución de Inmueble 

Arrendado”.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el cumplimiento de lo dispuesto en el ordinal tercero de la sentencia 

del 14 de enero de 2021 y proferir el respectivo despacho comisorio. 

 

TERCERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas de acuerdo a lo enunciado en 

la parte motiva de este auto. 

 

N O T Í F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 27 de enero de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00442-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

La apoderada judicial de la ejecutante, con facultad para recibir, mediante escrito radicado el 

25 de enero de 2021, solicita: i) la terminación del proceso por pago total de la obligación, ii) 

levantar las medidas cautelares practicadas sobre los bienes de la pasiva, iii) sin condena en 

costas. 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

accederá a lo solicitado, dando por terminada esta actuación por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación adelantada por COOPHEROES en contra de 
ANDRÉS CAMILO CASTAÑEDA GIL, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de la 

parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 27 de enero de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00456-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

Se pudo constatar que en el presente asunto no se evidencia el cumplimiento de la medida 

cautelar dispuesta mediante proveído del 7 de octubre de 2020, relativa al embargo y retención 

de los dineros depositados y los que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, 

bonos, acciones o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas; 

donde la parte ejecutada sea titular en las entidades bancarias referidas en el escrito de medidas 

cautelares.  

 

En mérito de lo expuesto, se requerirá a la parte ejecutante para que informe sobre el trámite 

surtido y el cumplimiento de la medida cautelar prescrita, aportando prueba de la radicación 

del oficio que comunica el embargo decretado a las entidades bancarias que no han arrimado 

respuesta a esta judicatura. Por ende, el juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto en cita, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 23 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00466-00 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 007 del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En consideración al memorial allegado el pasado 19 de enero de los corrientes, presentado por 

el gestor judicial del ejecutante, observa el Despacho que en el citatorio previsto en el artículo 

291 del Estatuto Adjetivo Civil, adelantado por los interesados, concurren todos los elementos 

para su procedencia.  

 

Así las cosas, en la parte dispositiva de este proveído se requerirá a la parte demandante, para 

que proceda con lo contentivo del artículo 292 de la precitada codificación procesal, por lo que 

el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBRE EN AUTOS el citatorio allegado por el apoderado de la parte actora, el cual 

cumple a cabalidad con los presupuestos procesales, para todos efectos legales a que haya 

lugar. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al extremo demandante para que se sirva continuar con las diligencias 

de notificación de la orden de apremio, de conformidad a lo anotado en la parte motiva de este 

proveído.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de febrero de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00487-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

En el presente asunto se pudo constatar que si bien la Secretaria de Tránsito y Transporte 

Gobernación de Cundinamarca – Sede Operativa Cota remitió vía correo electrónico el oficio 

con radicado No. CI-2021508194 del 24 de enero de 2021, por el cual informa el registro del 

embargo decretado sobre el vehículo identificado con la placa No. CJC-183, omitió remitir el 

respectivo Certificado de Libertad y Tradición del automotor en el cual consta tal anotación, 

razón por la cual se le requerirá en tal sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la Secretaria de Tránsito y Transporte Gobernación de 

Cundinamarca – Sede Operativa Cota en la forma dispuesta en la parte motiva de esta 

providencia. Ofíciese de conformidad.  

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 18 de enero de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00489-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

instaurado por FINANCIERA COMULTRASAN., actuando a través de apoderado judicial, en contra 

de MARTA EMILCE ESLAVA FUENTES, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo pagaré No. 002-0077-003352398, por 

la suma de $27.098.807.oo, pagadero el día 15 de octubre de 2019. 

 

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 2 de septiembre de 

2020, se efectuó la notificación de la providencia de apremio al ejecutado en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. 

 

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de aviso judicial 

entregado el día 31 de octubre de 2020 en la dirección física aportada con el libelo genitor, 

culminado el traslado de la demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el 

derecho reclamado en la demanda. 

 

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y remate 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las partes, y las 

demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 2 de septiembre de 2020. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las 

obligaciones aquí cobradas. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 

y 366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con 

el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.600.000.oo), para ser 

incluidas en la respectiva liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-

10678 y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de 

sentencias de esta ciudad. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2760c42e2fda47e1f04ca0cfb9101162bedddb2960599831c26f0db8577b64cc 

Documento generado en 24/03/2021 09:50:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 18 de enero de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00497-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, en contra 

de MAURICIO SANABRIA DAZA, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo pagaré por la suma de 

$32.439.675,49, pagadero el 17 de julio de 2020. 

 

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 2 de septiembre de 

2020, se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los términos 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de notificación 

personal surtida el 30 de septiembre de 2020 en la dirección electrónica aportada por el extremo 

actor, culminado el traslado de la demanda no se propusieron excepciones tendientes a 

desvirtuar el derecho reclamado en la demanda. 

 

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y remate 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las partes, y las 

demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 2 de septiembre de 2020. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las 

obligaciones aquí cobradas. 
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J.S.G.F. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 

y 366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con 

el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.700.000.oo), para ser 

incluidas en la respectiva liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-

10678 y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de 

sentencias de esta ciudad. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

15e0bdda523c5a01b190e1af5138e9f7932c39e65c84e99ff304618eeb411d9e 

Documento generado en 24/03/2021 09:50:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 18 de enero de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00511-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede se pudo constatar que en el presente asunto no se 

evidencia el cumplimiento de la medida cautelar dispuesta mediante proveído del 23 de 

septiembrede 2020, relativa al embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-1057894 de la Ofician de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte. 

 

En mérito de lo expuesto, se requerirá a la parte ejecutante para que informe sobre el trámite 

surtido y el cumplimiento de la medida cautelar prescrita, aportando prueba de la radicación 

del oficio que comunica el embargo decretado. Por ende, el juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto en cita, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb6eb7b6630ed6c63e9521b97a4a212224d2fe40eb50960084e480d02ede5d3c 

Documento generado en 24/03/2021 09:59:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 18 de enero de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00511-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 7 del 26 de marzo de 2021 

 

En atención al memorial allegado por la parte actora adiado 27 de noviembre de 2020, mediante 

el cual solicita modificar el saldo del capital deprecado, revisado el libelo introductorio se pudo 

constatar que el despacho se atuvo a las precisas pretensiones del extremo ejecutante. 

 

En tal senda corresponde a la parte demandante esclarecer si el nuevo saldo del capital al cual 

alude acaeció en razón a un abono a la obligación demandada o si las pretensiones de la 

demanda fueron erradas y el saldo reclamado no correspondía con el capital realmente 

adeudado, caso en el cual podrá recurrir a lo preceptuado en el canon 93 del C. G. del P. 

 

De otra parte, como quiera que la parte ejecutante no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el auto calendado 23 de septiembre de 2020, en el sentido de notificar el mandamiento ejecutivo 

a la demandada, se requerirá al extremo activo en tal sentido para que proceda de conformidad 

con los artículos 291 y siguientes del C. G. P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUSTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el autos en cita y notifique en debida forma a la parte ejecutada, así mismo, para 

que aclare lo pertinente al monto de las obligaciones deprecadas en la forma indicada en 

precedencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6f6316866b1b3363c53a84e62b37c3b307c788500045e828a9619bbcd0fe7428 

Documento generado en 24/03/2021 09:59:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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